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paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios; se publica extracto de la Re-
solución dictada, por considerarse que la notificación integra 
por medio de anuncios lesionaría los derechos inherentes a 
los menores afectados.

Con fecha 23 de noviembre de 2006, la Comision Pro-
vincial de Medidas de Proteccion de la Delegacion Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expe-
diente de menores 353/2006/41/667, dicto Resolucion en 
la que se acuerda la asuncion del expediente y de la tutela 
del menor y la constitucion del acogimiento residencial del 
mismo en el centro declarado idóneo por esta Entidad, del 
menor M.A.R.V.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los 
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamacion previa en via administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el art. 789. 

Doña Matilde Vega Fernández, en paradero desconocido, 
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 
89, 1.ª planta.

       
Sevilla, 23 de noviembre de 2006.- La Presidenta (Decreto 

21/1985, de 5.2.), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López.

NOTIFICACIÓN de 29 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de Acuerdo de 16 
de noviembre de 2006, dictada en el expediente núm. 
352/2004/41/404, por el que se acuerda el inicio de 
procedimiento de desamparo del menor. 

Núm. Expte.: 352/2004/41/404. 
Nombre y apellidos: Don Miguel Camacho Márquez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose don Miguel Camacho Márquez en ignorado 
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada 
notificación por otros medios; se publica extracto del Acuerdo 
dictado, por considerarse que la notificación integra por medio 
de anuncios lesionaría los derechos inherentes a los menores 
afectados.

Con fecha 16 de noviembre de 2006, Delegada Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente 
de menores 352/2004/41/404, dictó Acuerdo en el que se 
acuerda el inicio de procedimiento de desamparo del menor 
A. M. C. R.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos de comu-
nicarle que según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, por el que se regula el régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente a esta notificación, 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los 
medios de que pretendan valerse. 

Don Miguel Camacho Márquez, en paradero desconocido, 
podrá comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto núm. 
89, 1.ª planta.

       

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- La Presidenta (Decreto 
21/1985, de 5.2.), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 22  de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se dispone la 
notificación a los interesados que se citan, del Decreto 
173/2006, de 26 de septiembre, por el que se declara 
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, 
el Monasterio de las Carmelitas Descalzas de Jesús, 
María y José, en Vélez-Málaga (Málaga).

Acreditada en el expediente la imposibilidad de notificación 
personal y directa a los interesados relacionados en el Anexo, 
del Decreto 173/2006, de 26 de septiembre, por el que se 
declara Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, el Monasterio de las Carmelitas Descalzas de Jesús, 
María y José, en Vélez-Málaga (Málaga), publicado en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 201, de 17 de octubre 
de 2006, páginas 61 a 65 (ambas inclusive), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se practica 
la notificación por medio de este Anuncio.

Contra el mencionado acto se podrán interponer los 
recursos que en el mismo se indican.

A N E X O 

RELACIÓN DE INTERESADOS A LOS QUE INTENTADA LA 
NOTIFICACIÓN NO SE HA PODIDO PRACTICAR

Don Miguel Fernández García, doña M.ª Luisa Carnero 
Hijano, Vela Téllez, S.A., don Juan Sánchez Rodríguez, don José 
Fructuoso Díaz Jiménez, doña Ana Gámez Ramírez y hnos. y 
doña Mercedes Gutiérrez Díaz.

Málaga, 22 de noviembre de 2006.- El Delegado, Francisco 
López Fernández.

EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, notificando Reso-
luciones de acuerdo de reintegro recaídos en los expedien-
tes que se relacionan según lo dispuesto en el art. 112 de 
la LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de 1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no 
habiendo sido posible practicarla, en el último domicilio co-
nocido, se notifica por medio del presente anuncio, que han 
sido dictadas las siguientes resoluciones en los expedientes 
administrativos de reintegro:

Entidad: Muebles Hidalgo Tarifa, S.L.
Núm. Expediente: 3IN0103729.
Dirección: C/ Mezquita, 1,.1P. I. Hurpe. 14900 Lucena, Córdoba.
Contenido del acto: Notificando Resolución de Acuerdo de 
Reintegro.
Importe a Reintegrar: 56.576,55 euros  (Principal + Intereses 
de demora: 49.651,24 euros + 6.925,31 euros).
Motivo: Incumplimiento de lo establecido en la norma 4.ª 
Anuncio SGA 2000-2006.

Entidad: Egea & Sáez, S.L.
Núm. Expediente: 4IN0103496.
Dirección: C/ Juan Gómez «Juanito», 18007 Armilla. Granada.
Contenido del acto: Notificando Resolución de Acuerdo de 
Reintegro.
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Importe a Reintegrar: 4.680,35 euros  (Principal + Intereses 
de demora: 4.030,20 euros + 650,15 euros).
Motivo: Incumplimiento de lo establecido en la norma 11.ª d) 
Anuncio SGA 2000-2006.

El Reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 1 
y 15 del mes en curso, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y 
el último del mes en curso, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el 
inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la 
Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de la notificación que pretende impugnarse (artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa).

No obstante, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación 
de la presente resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Miguel Ángel Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a los adjudicatarios que se relacionan, Resolu-
ción recaída en expedientes de desahucio administrativo  
sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública en Almería (AL-0905) cuentas 209 a 225 y una 
en San Pedro de Alcántara.

  Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con 
lo establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, se co-
munica a los adjudicatarios abajo relacionados, que en el 
expediente de desahucio administrativo abierto contra los 
mismos, sobre la vivienda que igualmente se detalla, se ha 
dictado Resolución, por la que se acuerda la Resolución 
contractual y el desahucio de 14.11.06,  por «no dedicar 
la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber 
obtenido la preceptiva autorización para ello», causa c) 
prevista en el artículo núm. 15 apart. 2.º de la Ley 13/2005 
de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda protegida 
y el suelo.

La Resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación  de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

 Matrícula Municipio (Provincia) Cuenta Dirección vivienda  Apellidos y nombre del arrendatario
 AL-0905 Almería 209 Manolo Caracol, 11 -Bajo –A José Moreno Gómez
 AL-0905 Almería 211 Manolo Caracol, 11- Bajo C Ramón Cortés Santiago
 AL-0905 Almería 212 Manolo Caracol, 11- Bajo D Luis Amador Santiago
 AL-0905 Almería 213 Manolo Caracol, 11- 1º A Antonio Cortés Amador
 AL-0905 Almería 216 Manolo Caracol, 11 -1º D Manuel Verdega y Barranco
 AL-0905 Almería 218 Manolo Caracol, 11- 2º B Francisco Santiago Fernández
 AL-0905 Almería 220 Manolo Caracol, 11- 2º D Juan M. Torres Gómez
 AL-0905 Almería 223 Manolo Caracol, 11- 3º C Rafael Martínez Martínez
 AL-0905 Almería 219 Manolo Caracol, 11–2º C Manuel González Uroz
 AL-0905 Almería 225 Manolo Caracol, 5- BAJO A Manuel Escobedo Moreno
 AL-0905 Almería 99 Pza. de los Marineros, blq. 7-2º D Dolores Castro Román

Sevilla, 20 de noviembre de 2006.-  El Consejero Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la Em-
presa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan, pliego de cargos 
en expedientes de desahucio administrativo de grupo 
SE-0902/F. 51857 a grupo SE-0902/F. 51872, sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 

relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los 
adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre 


